Itagüí Antioquia, 1 de junio de 2022.
Señores
AGENCIA DE ARRENDAMIENTOS HABITAR PROPIEDADES S.A.S

Ciudad.

EPM FACTURACION 
ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN PARA PAGO DE SERVICIOS PUBLICOS 
FLOR ANGELA MONTOYA, ciudadana colombiana, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicito.

HECHOS Y CONSIDERACIONES

PRIMERO: Mi madre la señora MARTA INES PANIAGUA TABORDA, el 4 de septiembre del año 2021 contrato con su agencia la prestación del servicio con el fin de arrendar el inmueble ubicado en la calle 130 S 56-157 Apto  piso 1 Barrio la chuscala parte baja de caldas Antioquia, suscribí contrato de consignación y administración de inmuebles
SEGUNDO: El inmueble fue arrendado y administrado por la agencia HABITAR PROPIEDADES S.A.S 
TERCERO: Los anteriores inquilinos dejaron de pagar una cuenta de servicios públicos de EPM por valor de $ 3.88.778, dinero este que en mi humilde concepto lo debe cancelar el inquilino que suscribió el contrato con la agencia, y no la propietaria del inmueble toda vez que es con ese fin que entrega uno un inmueble para su administración y buena entrega de resultados
CUARTO: Según mi conocimiento le manifiesto que la facturación de enero por concepto de rompimiento de solidaridad y establece que los inquilinos estuvieron hasta el 30 de noviembre, cobijando los meses de noviembre y diciembre, situación que se ve claramente de quien debe de pagar dichos servicios
QUINTO: Según la cláusula f del contrato de consignación “ efectuar el cobro de los servicios públicos a los ARRENDATARIOS, causados hasta la fecha de la entrega del inmueble, y esto no se refleja toda vez que aún nos siguen cobrando las cuentas de EPM que deberán ser canceladas por los inquilinos 
PETICIÓN

PRIMERO. Solicito de manera respetuosa acoger este derecho de petición, corresponder con el mandato y recobrar a los inquilinos las cuentas de  EPM contrato 2437202
SEGUNDO.  Según la cláusula f del contrato de consignación “ efectuar el cobro de los servicios públicos a los ARRENDATARIOS, causados hasta la fecha de la entrega del inmueble, y esto no se refleja toda vez que aún nos siguen cobrando las cuentas de EPM que deberán ser canceladas por los inquilinos 
TERCERO: La agencia de arrendamiento está en la obligación de entregar el inmueble saneado, y a paz y salvo por esta razón se entrega  a una agencia de arrendamiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.

Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 

FLOR ANGELA MONTOYA
C.C. No. 
